
71 .mún anigáP 301 .mún AJOB 9002 oinuj ed 1 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas. 

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón. 

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Financiación 
y Tributos. Sevilla.
Denominación del puesto: Inspector Territorial.
Código: 121510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.

C. específico: XXXX- 23.991,24 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se declaran desiertos 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
convocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 4 de no-
viembre de 2008 (BOJA núm. 231, de 20 de noviembre),

R E S U E L V O

Declarar desiertos los puestos de trabajo de libre desig-
nación, Secretario/a Director General, código 11130910, y 
Servicio de Organización y Modernización Administrativa, có-
digo 2217310, adscritos a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, convocados por Resolución de esta Secretaria 
General Técnica de fecha 4 de marzo de 2009 (BOJA núm. 
52, de 17 de marzo de 2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María Pérez Porras. 
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tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales (A1.1100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia 


